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DE LA PROVINCIA DE 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

' Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
friarse en los BOLETINES OFICIALES sé han de mandar 
al GefePoliWco respectivo, por cuyo conductp'se pi
arán á los Editores de ÍQS mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de abril de< 4839). 

P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . I 

P R I M E R A SECCIÓN. . , . 

P A R T E OFICIAL. 

. • " «•iVld»T .Ottfctil 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO, DE Btl-

. . MSTROS.l 

PRECIOS BE SCSCBICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; futrado ella 44 rs. al mes; 36eL;trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5í}, bajo —Fuera'de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del •tiempo' del 
abonó en sellos.—Un número suelto 3 reales. . • ' ''• 

. . .f i'Jthi) o!^|f;/ ; 

sttetéB leiróel/ nwil .(1 . 
Ilii&iülá ..LoidoaiiH.. W 

.q^90] ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las A ufpr¡< 1 -uto?. esc«pto las 
quer sean á instancia departe no pobre, s e iqsflPtarán 
oficialmente: asimismo cualquier.'anuncio_cope#r-

• nicnertoá servicio nacional, que'dimane de l¿g 
• mismas pero !bs'd b interés partícula* pagarán do< 
. reales pon cada linea d¿ inserción. 

que acrediten su estado de imposibilidad acompañará aquel su pailida de bautismo por torcera vez ol presento anuncio en 
física notoria. . oriftjnal y . legal i íada. 01 wq la Gaceta; en la inteligencia do que será 

~y.° Envista de la espresa^a instancia, 8.* Uh¡»te<dmua e'Sposidón' al espétw, ;prerérid6iol^aspirante que reúna las cir-
e! Gobernador dé l a provincia designará #orñ!s do su razón,,.eíGf$Maq\>r de la, cuns lanc iaspeven idas en el Realdecre-
áBU arbitrio! dos Profesores facultativo, provincia Ja rprnilirá al Presidente; d e ' l a ¡ ;to de 19 de octubre, de 18o3 V ^ « d e n 
para que procedan al reconocimiento del Junta de Clases pasivas, espresando, al , ¡ í ^? r . ?? tP5r? , Í e í 6 . . .° 
solicitante, y, certifiquen bajo juramento ' propio tiempo, con referencia á los demás 
^ í ! - i L i _ » • i • i • i t t* • _ _ _ . . _ • - ' acerca de la imposibilidad física notoria í 'Wti» que estime; oportuno podir, cuanto'; " 
en qoe el mismo pueda encon t ra re , ¡juzgue procedente y debido respecto d h W ^ ^ ^ ^ 

4.° Bu las capitales de distrito mili- -i^posibJliaaci ñsfea notorw' a legada ; por QUINTA SECCIÓN, 
tar, el Gobernador civil respectivo dir i - el.interesado .«rabí 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

HKAI, OBDEN. 

, El Sr. Ministro de Hacienda dice hoy 
al Presidente de la Junta de Clases pasivas 
lo sjgnienle: 

«La segunda parte del ar t . fO de la 
ley de Presupuestos de 5 i d e agosto de 
" 8 6 0 determina que los empleados debas 
diversas carreras civiles tendrán, derecho 
á ser jubilados por causa de imposibilidad 
física notoria; y al exigir dicha prescrip
ción legal lá notoriedad de ía enunciada 
imposibilidad física para poder obtener 
por ello, la situación de jubilado, surg* 
espontáneamente, y se indica por sí misma, 
la necesidad de perfeccionar con mas 

esquisila previsión los medios do prueba 
establecidos para el propio fin por las 
Reales, órdenes de 25 de diciembre de 
4826 y 2 3 de setiembre de 1851. En 
mérito de esto, teniendo presente la con-
snltaque sobre, el particular de que se Ira ta 
elevó esa Junta á este Ministerio, y de 
conformidad con lo informado respecto 
de l a 1 misma por el Cf:n.'PJo de.Estado 
en pleno, la -Reina (que. Dios guardo) se ] 
ha servido disponer lo siguiente: 

1.° A l e d a concesión de jubilación 
por causa de imposibilidad física- de 
volver al servicio aolivo del Estado, 
precederá la instrucción de espediente 
gubernativo ante el Gobernador de la 
respectiva provincia, en que so acredite 
la espresada.imposibilidad. 

2.° El interesad') recurrirá á dicha 
Autoridad civil espresando su condición 
oficial y domicilio, y solicitando para los 
efectos de la parte segunda del a r t . 18 de 
la ley.de Presupuestos de 3 de agosto de 
1866, que se sirva ordenar el recono-

tambien bajo juramento, respecto de su qKSfiwJwasegurarla de la imposibili-
impósibilídad física notoria. dad física del interesado, de su edad y 

5.° Los.Gobernadores de las de-n¿s partos,qe servicio, así como de los demás 
provincias so dirigirán á la-Autor idad antecedentes y cualidades del reclamante, 
superior militar (¿1e las m i s m a s ' ^ t i ^ ' i e á f i n de conocen, si. es; diguo en todos 
q m se sirva nombrar un individuo do conceptos de la gracia que preterí le , 
Sanidad militar, ó á falta de este uno \ l . ' | j lO . ' Completada ' a & ^ W r t i c c í o n 
de los Profesores honororios del propio .dejí espediente, la referida Jún ta lo cur-
cuerpo, para que reconózcala!interesado <s»fá; con su informa al Ministerio res-
de que se trate, y certifique igualmente pectivo d e q u e dependa el .-iriHeresailpt 
bajo ju- imento de la enunciada iraposi- p i ra la resolución correspondiente, 
bilidadfisicadel mismo, i ^ e . Real 6?défí% rtWb tfV.'^'para los 

Si eo las capitales de provincia á que efectos procedentes.» 
se refiere el párrafo anterior rio residiese Do la próp'a orden, comunicada por él 

.Sfi'JlOlllttfí 
Madrid 18 de abril de 1 8 ^ 8 . 

a . .XObltff G&rnodor. Carlos de Fon seca 

gira cohtrenieute.comunicacion al Capitán 9>° En vista do dicho espediento,. I<v jnifDÜrWíéiéil'crkoN D E HACIENDA T U B ^ I C A D E 

general, á fin de que' por el Gefe de Junta de Clases-pasivas p?diri w , ^ f 1 . i

< ' ' ^ 

9 í i A las dose^ide la m a ñ a n a r e ! día 17 
d e l act.uíáli'áA celebrarán varias subastas 
de arriendo' de fincas en la respectiva ca
sa consistorial de los puntos.que á c n -
tiD.uaCion se bspresan: 

En limosa.— Segunda subasta para 
el arrienWhre ik r i a s tierras "procedentes 

j ( l ¡ l i iglesia y capellanía de Animas, por 
¡' (ormino de tres años, y bajo el tipo r e -
[ ducideióilo dscudos do renta anual. 
. Eo ñóbteaSUól rf^uW^l^Se^liWa 
ídem para el de varias tierras, una era y 
una' casilla, procedentes de la capellanía 
de Animas, ppr tres años y tipo reducido 
á 10 escudos anuales. 

En VéntitriM—Segunda ídem para 
el de .>eis tierras, una casa y un pajar, 
por tros arios".y tipo reducido á 16 |e&cu-
dos 0(37 mil^sfmas, renta anual. 

lín Sevilla la Nueva.— Tercera idem 
par a.el¡ decebo tierras procedentes déla 

por cual roanos y tipo nuev^niopte ro^ur 
cid > á 9 escu los 60D milésimas- anuales. 

En el Ecorial de Abajo. — TeVcfera 
i l» m ;ríyf^'él''ddíbo fanegas de tierra en 
deba jurisdicción y sitio llamado Cuartel 
del arroyo dol Tercio, procedentes de la 
quiebra de don Augusto de Itórgos, por 
cuatro anos y tipo nuevamente reducido 

individuo alguno efectivo ni honorario 
del cuerpo de Sanidad militar, la Auto
ridad de este orden lo esnresará desd e 

luepro así al Gobernador civil. 

S. referido Sr. Ministro, lo trasladó'á Y 
[>>.ra iguales fines. Dios guarde - á V-*$t? 
W¿!clÍbsafto#i 1 '- 7"( upuelu-cn-ll . . 
?Wié 26 de m a n o W W » , - SI 

6.* En el caso previsto en el párrafo Spbsepretario, Antonio de J e s u s e a s , 
•lo d é l a dÍ5posicion anterior, i l Srr Gobernador de la provincia d e . . . . . se^unt 

Gobernadordola provincia, además de la 
designación de los dos Profesores que ( | ¡ ' v [*) J¡^ S P C C l O ' í 
determina la disposiioco 5 / , nombrará • • ' • 

-te v giri<nfB oh 
o o . 

por separado otro de los de la dotaciop G O B I E R N O DK LA P R O V I N C I A DE i iAp^ tp , 
del respectivo Hospital civil p a r a , q u e 
prat l iqui ol reconooimlento.deLintdíesa-
do y certifique asimismo bajo juramento 
de su imposibilidad física notoria. Tanto í Se baila vacante la plaza «le Secretario 
dicha certificación jurada como las á que del Ayuntamiento de Puebla de ú Mujer 

Negociado 1.°—Ayuntamientos. u¡uj! 

se refieren las . disposiciones 3 .* , 4.* y 
5.*, serán remitidas por melio de comu
nicación oficial al Gobernador que ordenó 
el cumplimiento de ese servicio. 

7 . ° . Terminada la instrucción del 
espe.li nt •, el interesad'» formalizará y 
pieser.laiá en el Gobierno de la provincia 

Muerta, dolada con el sueldo anua) de 
100 escudos, pagados délos fondos OJUT 

Bieípáles. ¡ • • 
Los aspirantes que á la cualidad* dé J 

mayores de 25 añfts reúnan la neces'aiia 
aptitud, dirigirán sus solicitudes coinpe: 
tcnlerncnle documentadas al Alcalile-prer 
sideute de aquella monicipalidadl,dentro para su debido curso t*spo3¡cion á S. M 

solicitanlo sü jubilación por causa de del término de un rnes, que empezará .á 
cimiento ó reconocimientos facultativos.! imposibilidad física notoria, y á la vez contarle desde el dia que publique 

¡uiebrade Juan Carríon, de cabida de 
:9 fanecas 2 celemines, con"l60 cepas, 

de 40 escudos, renta anu%l. 
Los pliegos de condiciones^ se hallan 

de manifiesto o.n esta Administración y la 
respectiva Secretaría de Ayuntamiento 
de los mencionados pueblos, tlonde po
dran examinarlo los que deseen intere
sarse eo alguno de los remates . 

M a l r i ^ j l e mayo de 186$.—El Ad-
| ministrador, Manuel Carlos .Massip. 
j n s o n ' l ob sbuiV f 
' . . .561 no ~~ 
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Subsidió iridustriaL— Valore^ del año económico de 1867 á 1868 

Relación los industriales que por la conlribucioa de subsidio industrial y valores 
del aüo que se expresa, han sido declarólos fallidos por el Exorno. Sr. G o b e r 
nador, por decreto de 23 del corriente mes, U c u a l se,publica en el Boletín Ofi
cial, en conformidad con lo prevenido en la circular de 26 de junio de 1856. 

Aranjue*.. 

P u e b l o s . Nombres . Industrias 
t o t a l . 

Bs. A£f 

Aialvir . . . . D.Venancio P. Vargas. Porteador, 2 caballe-
* J 1 r ías mayores. . . 21 6 4 8 

ídem, nna menor . t " A * 3 6 0 8 
ídem, 5 ¡d. id. . . 10 824 
Revocador 5 470 
Arriero 14 435 
Ídem, una mayor y 2 

meoores 14 435 
«HLuniwm - n 01 ,f.il:iittinht *ho7*ll .lalii 
Herrero 3 695 
Tienda de aguardiente. 16 4>>9 
Posada 16 469 
Zapatero. . . .. . 4• 926 
P a n a d e r o i ^ - r t ^ T T f " 

» Melchor Caba. . . 
» Natalio García. . . . 

Algele. ¿ . . . D. Juan Manuel Estebez. 
n Eusebio L. Moratilla. 
& Gumersindo Rcquejo. 

* • 
Los Santos de la 
• H u m o s a . ' . . . D.Emil io GonzaleE. . 

Mejorada del Campo D. Benigno Vellón. . . 
• El mismo. . . 

Orusco. . . ••. • D. Manuel del Amo. . . 
» Vicente Gómez. . . ' 

PczUela de las T e 
res. . . . D. Cipriano de Ayata. . 
onp olí fti»n9^il9Jni si na ¡itoanil *i | 

» Martin Cordovés., . 
r .vi!, IboíI lo 11r< «fi(dnV7^V(ÜRbbiü2aii(> ¡ j i l sb 

» Felipe-Fernandez. . 
R'ivatejada. . . . D. Tadeo Vareas. . . 
Santorcaz. . . . D. Matías Torrens. . i 

» Francisco Aguado. . 
Torrejon de Ardoz. . D Antonio del Olmo. . 

' h # ü l Francisco Giménez. . 
¡Garlos García. . . 
Gumersindo de Mesa. 
Galo Ramos. . . . 
Cipriano Monroy.. . 

D. Celestino Giménez.;.., 
Fermín G. Vega. . 

. D. Federico Nunez. 

M O H 3 D 3 2 
i _ 

Valdilocha. . . 
» 

Chamar t ío , . . 
*. i Isjdrn. Burgos. . . Horno de ladrilló. 
! ManuelBúrgas 
> . unn Man». 

Administradordé fincas 
por 400 reales. . 2 622 

Arriero, una mayor y¡2 
menores. . . 14 432 

Ídem, 2 id. id. . . 
Almacén de aceite. . 
Zapatero 
Médico. . . . . . 
Puesto de frutas. . . 
Mercader ambulante. . 
H P , d « ^ « ^ 
Arriero. . . . . . 21 648 
ídem 7 215 
í d e m . , . . . . . 7. 215 
Carretero. . . . f 

1*1 II -i , i MÍA 

Í'4 452 
100 155 

3 695 
10 559 

l 819 
5 819 

Panadero. . . 
Almacén de bacalao . 105 154 
TI -: i ii .ii A r»»» » 

4 927 
i 075 

Alcorcon. . . 
Balres. . , . 
Carabanchel Bajo. 

Marta Fernandez. 
José Wich . • . • 
F ranciado Mario . 
Estéban^Rinnon. . . 
Rosario Mellizo. . . 
Viuda;;<(e Manuel Ro

dríguez Alto. . • 
Tomás Forero. • • 
Francisca Villaseca. . 
Isabel Manzanal- . • 
Lorenzo García. . • 
Domingo Váre la . . • 
Justo Hernández. . . 
Antonio Rodríguez. • 

D. Blas Serri lio. . . . 
I). Florencio Peinado. . 
D. Bernardo F. Rincón. . 
D."Rosa Seguí. . . . 
B. José S. FVrnand z 
Sres. de VÚlamnr. . . 
D. Vicente Bailaría. . . 

Pedro Heredia. . . 
Santiago Herrero. . 
Antonio Rojas*. " ¿ . 
Vicente Fernandez . 
Ramón Fuentes. . . 
Mariano Martin. r ? " S 
Juan Martin * z. • . 

Jkoqinl abolióte* 08 oaJ¡b-<-nn íiup jj 
MigtjoU Destanig. . 

Andrés Buitrago. . . 
José Martin. • . . 
El' mismo. . . . 
Romualdo Escribano. 
Mariana López. . . 

Romualdo Benito. 

Id. de frutas. 
Tienda de quincalla. 

5 470 
12 489 

T a b a n a . . . . . 16 647 
ídem 16 O'tf 
Carpintero 

5 O67 
Tocinero 8 304 
Un cocha 2 caballos. . 16 470 
liqa caballería menor. 4 064 
Venia d* galones. . 5 819 
Id. de frutas. . . . 5 470 
Taberna 16 470 
Almacén de maderas. 151 478 
Bodegón. . . . . 8 505 

tía ni olí 

Tienda 
Puesto de pan . . . 
Taberna 
Horno de leja. . . 
ídem id 
Upa (arlaría. . . . 
Venta de fósforos. . . 
Barbero 
Ídem 
Tablajero 
Uom 
ídem 
Tienda de comestibles. 
Almacén de aguaruien • 

Carpintera. * V * . * " i 4 6 9 
Almacén de vino. . . H)5*t54 
Horno de ladrillo. . 4 927 
Tienda de aguardiente. 41 104 
Taberna 9 854 
Tienda de tocino y 

embutidos 

879 
909 
854 
854 

9 854 
5 577 
4 927 
4 927 
4 927 
4 927 
4 927 
9 854 
9 854 

Mateó Baraja. 

1 Manuel Mateos. 
D/Pe t raAsen jo . . . . 

D. Pedro José Ochoa. . 
•01 oq<] !<> o(nd v .tono antl Tb oiimnoi 

* El mismo. . . 
El Escorial de Abajo D. José Otero.* 3 ! ! 

» . D. Antonio Rardy. . . 
Manuel Martin. . . 

i El mismo 

Un carro 4 muías. . 
Juan María. . . . Taberna y aguardiente. 
Juan Arroyo. . . . Horno do laja.. . . 
Pedro Cavaba. . . Taberna y aguardiente 16 469 

Ídem id. 

9 854 
28 864 
16 469 

9 854 

¿holon ftoi^p babilidíRoq 
.anmjaoin'. 1 iliafl \ r 

Itiá n¡hi>». ib f.df.i:q.v. 

» .. rÁnfnnio. Fernandez. 
Fuenlabrada. . . D. Nicanor Montero. 

s Hamon Son?,. . . 
Getaíe. • . . . D.Venancio Vara. . 
Alde&dp],; F re sno . ; , D. Pedro Gutierre^. . 
Ifp3diJ |a'del.Monte., D; Pedro Maset, 

V i c e n i e l ; e n ) M d e z . ." ííld'eTodno'yembuUJo 
Casiano Martin. . . Taberna. . • . . 

• ; e n . l ¿ ( , e a f o r o s . • 3 
. Arriero una mayor. . 7 
. Ventado frutas. 

16 469 
9.854 

16 469 
9,854 

m 
216 
909 

: m 
. Una caballería ma^or. 

,14 452 
. . . 5 608 

7 216 
608 

Galapagar. . . 

San Lorenzo. 

Fábrica de jabón una 
• caldera de 8 arrobas, 
ídem. id. id. de 90 

arrobas. . . . . . 
Almacén desaceite. , . 
Tienda deaguardienle. 
Id y de comestibles. . 
Tienda de vino y aguar

diente 
Arriero, una mayor y 

una menor. . . 
Veterinario. . . . 
Sastre. 

uta 
D. Anastasio Soler. 

Antonio Balia. 
Alejandro,Pen. i . Médico cirujano 

D. Francisco M. Arribas. Panadero. 
El mismo. . . 
CISadio Moreno. . 
Hermenegildo Mardo 

Horno de pao y venia. 
Vidriero. . . . . 

mingo 
Reinaldo Brechan. 
» f • #*• 

San Agustín. 
Villanueva del Par

dillo 

» Manuel Gómez. 

Pescadero. 
Médico-cirujano. 

16 4B9 
1 • 1 íur. 

3 578 

08 007 
50 957 
16 469 
16 469 

12 352 

15 820 
3 695 
4 926 
8 234 
5 608 

m 
6 616 

14 781 

.^.v,. . . .v...v... »/. i c m » iiioac*. 
VilTanuena de Pera-

m D.,Pedro Parra. . . 
» 'P.t mi«mñ' 

Cenicientos. . . D 

Un carro de trasporto. 
Tahona. . . . . 14 778 

1 
Zarzalejo. 

'El mismo 
Pascdal G;imenez. 
Pablo Sánchez. . 

.. D. .Nf̂ pue) S.-.otos. ; 
El mismo 

m 
oí*! 

MU. . . . . . «JUUL 
.—Manuel C. Massip. 

Carretero. 
I lerrero. 
Panadero. . . . 
Telaí estrecbo. . 
Homo pan y venta. 
Molino de cauce. . 

k 401 
4 4Q1 
4 926 
3 142 
4 370 
3 745 

D. Francisco Rodríguez. 
( i d% tí í; 1 | 
i). Joaquín M. Suarez. . 
D.m Agustina Gil (antes 

Gabino Ma« ;lií). . 

Aranjuez. . . . D. Francisco S. Joaquín. 
• Casiano Gernandez. . 

Esteban Rodríguez. . 
Gerónimo González . 
Antonio Iglesias. . . 
CalistüUrrutia. . . 
José Alvarez. . . . 
Juan Pastor. 

Sangrador 6 616 
n 1 * tií\ 

Francisco de la Cruz. 
Juau Lorenzo. . . 
Antonio Pérez,, . . 
Lázaro García. . . 
Juan López. . . . 
Francisco Goronda. . 

Viuda de Fernando Al-
caraz. . . 1 . . Venta de leche. 

Zapatero. 
Médico-cirujano 

Cesta de agujas y a l 
godones 

Barbero. . . . . 
Abastecedor de carne. 
Parador de carruajes. 
Horno de pan. . . 
ídem id 
Sillero 
Dna caballería. . 
Venta de galones, 
ídem Id . . . . . • 
Tahona, una piedra. • 
Puesto de aguardiente» 
Id. de cacharros. . 
Tienda de aguardiente 
Almacén desavados. 

4 570 
16 469 

16 469 
8 505 

62 501 
22 i.25 

8 324 
8 524 
8 523 
4 564 
5 819 
5 819 

17 707 
22 169 

6 229 
27 828 

i'inm 
7 603 

8 305 

Madrid 25"'de' abril de 1 
non" 'il • t r o ,i 
«liqoíq loh whii'i'ianri 

ADMINISTRACIÓN DE "HACIENDA PUBLICA. 

-ieonmí übabiuin*) ti oh r,lnniti¿'ti\ > i mí | i-ni»ldo i o l w | 8 ^ mí-H bfcí i l idUo»i« | 
Sulsidio industrial.—Valores del año económico de 1866 d 1867. 

Relación de los ioduslriales quo por la contribución de subsidio industrial y yalores 
del afip que se expresa, han sido declarados falli los por el líxcmo.. Sr . Gober
nador por decreto de 23 del m^s actual, la cual se. publica en el Bolefin Oficial 
en conformidad con lo prevenido en la circular dé 26 de junio de 1856. 

TOTAL 
Pueblo*. Nombres . Industrias . Bs. Ms. 

Áranjuei. 

» 

D. Casiano Fernandez. . 
Kusebio Herrero. . 
Francisco' S. Joaquín. 
Lorenza García. . . 
Ramón Rua^uo. . , 
Valentín Zamaníllo. . 

Abastecedor decarnés. 46 046 
Comestibles. . . . 17 808 
Barbero 4 953 
Abateria. . . . . A i>55 
lluesto do aguardiente. 4 982 
Horno de pan. . .. 3 553 

¿ i f i ldmoaV.S K 

Villamanrique do 
jo Pedro LeíVa. . . . Albéitar f. S«6 

Parla Julián M. BenfeveMe. Horno de pan y venta. O 
» Matías Sacristán. . . Un carro con 2 muías. 4"3 ' * f 
* Pedro Be raiejo. . . ídem idem. . . . 13 | M 

Isabel dfl Pwo. . . ídem id 15 M 
M Severo Martin. . . ídem id 19 i > » 

Leonardo Vclasco. . ídem id 52 860 
» Bernabé Fernandez . ídem. 5 id 32 860 
» Euslaquia Mayo. . . 2 ídem 6 id. . . . 39 4o2 
« livarist Sacristán. . Uno ídem.3. id- - . 32 816 
» Roqun As» njo. . . Arriero, 2 mayores. . | | J a l 
» Eustaquio Sánchez. . Un carro4 muías . . 26 288 
» Brun«. Alonso. . . Id. id., una rnéndr. . 29 574 

Villaverde. . . . Inocente Serrano. . . Rematante de cónsu-
1 mos 8 065-

Madrid 25 de abril de 1868.—Manuel C. Massip. 



• 

SESTA SECCIÓN, 

PROVINCIA.L D E B E N E F I C E N C I A DK | 
MADRID. 

La Exorna. Junta provincial de Bcnc- . 
licencia de Madrid saca á pública subas- • 
• a el suministro de manteca de cerdo irae 
durante seis meses ven cantidad de 1508 
j/jlógramos consumen próximamente los 
establecimientos que están á su cargo, 1 

jjajo el pliego de condiciones que en este, 
dia se publica á continuación, verifican • 
¿ose el remate con arregló al modelo que 
en s e g a d a del espresado pliego se halla 
formulado, al cual han de sujetarse las: 
^oposiciones, siendo indispensable para 
presentarlas que los lidiadores acompa
sen á las mismas cartas de pago ó fianza 
piovisional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 86 escudos, equivalente al 10 por 
\00 del importe de los referidos l 3 ü 8 
kilogramos de manteca de cerdo, bajo el 
tipo de C60 milésimas de escudo k i lo
gramo; debiendo tener lugar la subasta 
á los treinta días do su publicación en 
los periódicos oficiales, á las dos de la 
tarde, en la sala de; sesiones del Gobier
no civil de esta qórte, presidido por el 
escelentisímo Sr. Gobernad >r civil ó per
sona én quien se digne delegar; advir
tiendo que en el caso ele presentarse dos 
ó mas proposiciones iguales, siendo, las 
mas ventajosas, se abrirá licitación oral 
entre sus autores en el mismo acto ,por 
el tiempo que el señor Presidente de
termine. 

Madrid 30 de abril de 1868.—El S e 
cretario, José M. Octavio de Toledo. 
Pliego de condiciones bajo las que la Excelen

tísima Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid saca á pública subasta el suministro de 
manteca de cerdo para los establecimientos 
que están á' so cargo, cuyo consumo se ha 
calculado próximamente en los seis meses en 
< 708 kilogramos. • 

1 . a El proveedor ha de suministrar 
por tiempo de seis meses que darán 
principio dos di as despuesdel en que se 
le comunique la aprobación del remate, 
toda la manteca que necesiten los es
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia. 

2.* La manteca ha de ser frosca, sin 
sal y derretida, sin mezcla alguna, y si 
do reúne estas circunstancias se proce
derá á comprar por cuanta dtl contra
tista la que se deseche, si á la hora que 
le designe el Director del establecimiento 
do presenta otra con las condiciones 
preveuidas. La conducción á los estable
cimientos será de cuenta del rematante. 

5.* El, precio de cada kilogramo será 
el que quede fijado en el remate, y no so 
admitirá proposición que esceda de 6b0 
milésimas de escudo. Mensualmente sa
tisfará el Administrador de los estableci
mientos el importe del suministro efec
tuado. 

4 . ' Para la celebración de las subas-
las y tomar parte en ellas los licitado-
res, se observarán las reglas que pres
cribe el a r t . 25 del reglamento para la 
ejecución de la ley de presupuestos y 
contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1865, á sabeF: 

1 / Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del publico y á la ho
ra fijada con antelación. 

2.* Al pliege cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos la caí.lid^.d de 86 escudos, equiva
lente al 10 por 100 del importe del st-r-
*icio, como lianza provisional para res 
ponder del resultado del remate. 

3." l'.l Presidente irá numerando los 
P'tegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
u n o rubrique Ja cubierta. 

Una vez entregados los pliegos, 

no podrán retirarte con ningún prelesto 
ni motivo. 
* Su* A la hora señalada procederá el 
Señor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en 
tregados, y leerá las proposiciones eo 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currente*, el resultado del acta. 

6.* La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se hall-1 exacta mente- arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, sien
do : as mas ventajosas, se abrirá licita
ción v.-rbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine. 

7.* Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación superior, y se devolverán en el 
acto a los licita lores sus respectivos do

cumen tos de depósito. 
ñ . a Luego que recaiga en el remate la 

aprobación definitiva por quien corres-
pi itila, y antes del otorgamiento de ia es-
crimr.t, ampliará e l contratista su fianza 
en la misma Cija general de Depósitos, 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que 
asciendo el importe del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo 
de su postura calculado. 

0 . a Él depósito ó fianza á que se re« 
fiefe la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional de que hace mérito 
la regla 2 . a do la condición 4 . \ tiene por 
objeto responder-de lodos los daüps y 
peí juicios que pueda ocasionar el contra
tista fallando al cumplimiento del plñ-ijo 
de condiciones, con arreglo á la ley y re
glamento de presupuestos y contabiliza I 
provincial anles citada. 

7 . ' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad'no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se halleu incapacitados legalmente. 

8 * El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de preoio 

ni Indemnización por ningún género (de 
consideraciones ó eventualidades 6 de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas ó 
consignadas en este pliego de condicio
nes, al cual debe quedar sujeto cxlricta-
men'.e el contrato por ambas partes, con
trayendo el contratista el formal y solem
ne compromiso de haber renunciado todo 
fuero y privi'egio para poder hacer recla
mación alguna por mas via quo la con
tenciosa, sujetándose por consecuencia á 
lo prescrito-al efecto en la citada ley, y 
reglamento do presupuestos y contabili
dad provincial, incurriendo en su virtud 
el centralista en responsabilidad si.fallara 
al cumplimiento d e lo que se establece en 
este pliego do con liciones, en cuyo caso 
le será exigida por la via de apremio y 
por medio de procedimiento administra
tivo, con arreglo á lo prescrito en la men
cionada ley. 

9.* Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaído la dffinitlva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente i - ••/.'•!• a. 

10 . Cuando t i rematante no cumplie
se las condiciones quo debe llenar para él 
otorgamiento de. la escritura, ó impidie 
se que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante 

Los efectos de esto declaraeion. serán: 
Piiinero. Que se cj l e lue nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
difereucia entre los dos remales. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la proviucid por la demora del s e r 
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad én 
que pueda incurrir el rematante, s o l é 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta y se, le podrán embargar ademas 
bienessuficientescon objeto de hacer efec-
livoel importe del desfalco ó menoscabo, 
administrativamente y por la via deapre 
mio. 

1 1 . Para la justificación y aprecio 
délos perjuicios do que debe responder 

Ir-.fcÜBI: <ob o v s m ^ y * j ui7t),& 
el primer rematante que hubiere faltad 0 

á su compromi-o se instruirá el opor tun 0 

espediente gubernativo, oyendo las ob~ 
serviciónos dnl interesado y del Consejo 
provincial, ó de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado en 
su caso. 

11. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. Do las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con a r re 
glo al art . 2o. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis 
mos contratistas ó sus fiadores. 
.. . Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar á los 
treinta dias de su publicación en el Bo-
lotin Oficial de la provincia; advirliendo 
que sí recayese en dia festivo, será al 
siguiente, á las dos de la tarde, en la 
sala de sesiones del Gobierno de provin
cia, sitúa lo en la ca le tiavor, bijo la 
presidencia del Fxcmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó persona, en quien 
se«t¡gne delegar; 

1 \. Los gastos de remale, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 50 de abril de 1868.—El Se
cretario, José Mi Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . . . . , que habita e n . . . , calle 
de ; núm..«, enterado d>3l anuncio y 
plii'g) de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Etcmac Junta provincial de Benefi
cencia de Madrid el suministro de 150S 
kilogramos de manteca con destino á 
todos los establecimientos que están á 
su cargo, se compromete á suministrar 
dicho articulo con estricta sujeción al re 
ferido pliego dec ondiciones, al precio de 
(aquí la cantidad, escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del propooente.) 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

Factoría de subsistencias de Aranjuez.—Mes d e Marzo de 1 8 6 8 . 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, conespresion de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, pun
ios y sucjefos de quienes se han adquirido. -

Días. 

Pueblos 
donde se han 

hecho tas com
pras. 

14 Aranjuez. 

Nombres 

de los vendedores. 

Compra de Leña. 

Gabriel Fernandez. 

Número de 

fanegas. cuartillos. 

Cada ana. 

Su peso. 

' Klkjgrs. 

Su »^for 

Escudos. 

1,758 

Reducción ¿ 

Quintales 
métricos. I 

kilo
gramos 

134 69 

hec to
rramos. 

Importe. 

Escudos. 

234 

Milésinus 

094 

Importa esla relación doscientos treinta y cuatro escudos noventa y cuatro mi l é s imas . 
Aranjuez 51 de marzo do 1808.—El Administrador, Juan Ponce de Leou—Y.* B. #—l£l 

José Baria Aululia. 

PROVIDENCIAS J U O l G I U E S . 

. Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esla corte, dictada en los autos 
¿e concurso voluntario de don Valentía 
Pedro Navarro, se ven le en pública su
basta una casa en construcion. propia del 
citado concurso, situada en la calle de l 

I Aguardiente de esla corle, señalada con 

Comisario de Guerra lospeolor, 

el número 6 moderno, manzana 155. Mide 
en su área plana 157 metros cuadrados 
60 centímetros, y se compone ds planta 
baja,, principal, segunda, tercera y sota
banco y bohardilla, cuya construcción que 
es nueva y ejecutada con arreglo al ar le , 
se enouenlra á falta de carpintería de 
taller, solado. blaoque>. pintado, revo
co, empapelado y a :guno que otro deta
lle-de cocina, que ha sido vainada por el 

, arquitecto de la Real Academia de San 
Femando, don Manuel Vill,»r, en 18.270 
escudos á rebajar cargas. 

Otra casa en ei mismo estado que la 
nterior y en la propia calle, señalada 

con el núm. 6 duplicado moderno, que 
mide 177 metros 94 centímetros cuadra
dos, que se encuentra enjgual construc
ción y distribución de pisos; la&id-i por 
el citado arquitecto en 20 .628 eseu los 
de la que deberán rebajarse las cargas; 
y varios materiales y vf^clos acopiado3 
en las casas referidas que el propio p r i 
lo hi valuado en 388 escuJos 50 milési
mas habieudose señalado pira el remale 
eldia 12 de junio á las doce de su maña
na, en el local del referido Juzgado de la 
Universidad, silo en el piso b.ajo de la 
\ u liencia territorial, frente á Sania Cruz* 



Madrid 1.° de mayo de 1868.—El 
Escribano, Juan Yivó;—1824. 

"imlioqo I* ¿iiin)?ni es oimninmoo u* h 
»lciíi;h 

Juzgado de primera instancia del distrito 
(¡c Palacio.. 

Don Rafael le Ia:Puente y Falcon, Mn-
:• s ' ; ; t ! . 1 An iientfálUBr^ de Madrid, 
Caballero 'e |á jjfeal y d i s i d i d a Or 
den Americaoa.de Isabel la Católica y 
Jnor. dé primera instancia del; distrito 
do Palacio. 
llago íábíiri Que~A voluntad de sus 

ducüog, se subasta el día 3 0 del corrien
te, á las doce, en este mi Juzgado, una 
casa situada en esta corte, calle d \ la 
Redondilla y que lr.ee vuelta á la1'del 
Granado y á la del Aguardiente, sefiala-
< a p a r la primera con el núm. i an lL in , 
2 moderno; por la segunda con el núme* 
ro "2 antiguo, 2 y 4 modernos; y porNJa 
tercera con ol número 1 moderno, lodos 
de la manzana 135 : bajo el pliego de 
sqndiciones, que estará de mam'fícsto en 
la escribanía de número del actuario, 
callo del Lobo, número 7, cuarto segun
do derecha, todos los días no feriados, 
desde las di -z de la mañana á las dos de 

' l a larde. 
Dado en Madrid á § de mayo de 

1 «68.—Rafael do la Puente y Faic'on.— 
El Escribano de número, Santiago Ur
d í a l e s . ^ f e & c > ^ ^ o U • • 

.•'Uro . ii4 cJidnrl ' up . v .0 
Juzgad» de muñera instancia del distrito 

'déla Latina. 
6le$TfD8 f.'dlijíiq o!>. vrj.Hlilvíln i»oh 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta corte, dictada á mi 
testimonio, se hace Fabcr, que en dicho 
Juzgad i y Escribanía ¿le mí cargo, pen
de y se es t í sustanciando juicio volun
tario (le testamentaria del señor don 
Nicolás' de NÍu/quiz. Conde de Torre 
MuzquiZj fallecido el di i áí) de marzo 
próximo pasado, en el término de la 
villa de Asonedlo, cuyo juicio lian pro
movido sus pijios, aceptando la herencia 
á'beneficio de inventario, y en su con
secuencia todos los que se cregg b cpu 
algún derecho respecto de los bienes «leí 
finado podrán acudir á deducirlo d c ¡ l n 
del término de 5 0 dias, cootad ;s desde 
la inserción dejl presente en la Gaceta] 
del Gobierno 

Madrié-50 abrH-do f8G8r«=Juan 

que en el término improrogable de 
nueve dias comparezcan á contestar 
dicha dem nda de tercería, apercibien-
dola que si dentro do ellos no lo verifi
ca, le parará el perjuicio que haya 
lu^ar . 

D.d.> en Madrid á 1.° de mayo de 
l . (>8.—Gregorio Muñoz. — P o r orden 
de S. S. y por mi compañero Lanzas . 
Federico Camacho y Jiménez. — 1 5 2 6 . 

Juzgado de primera instancia del partido 
do Colmenar Viejo. 

Don León Ibafiez, Juez de primera ins* 
tancia de esta villa de Colmenar Viejo 
y su partí o. 
Por el presente se cita, llama y empla» 

•za á Julián González y Tiburcio Rodrí
guez, pastores que han sidrr del ganado 
de don Ángel Congosto, para que en el 
término de quince dias, contadas desde 
la publicación de esto anuncio en el Bole
tín Oficial, comparezcan en este Juzgado 

Gueno.— l .".¿."i 

Juzgado de primera instancia del distrito 

tyfVf- ! ; . r . , | 
Don Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez 

de primera instancia del distrito del 
I lospiei . «nes-a cono, 
l l ago saber : Que en el mismo y par 

ante el Escribano don Francisco de 
Lanza-, se promovió pleito por doña 
Isabel de Vedia y Goo&s'eut", rJfjfSÜ d e -
recbo propio y* como totora y cu rado
ra (¡e los hijos que la quedaron al falle
cimiento Oe su esposo don Pedro P a s 
cual UliOL'on. contra l i s sociedades, 
Aucora i *nit.-ii.il y -áercanlil y Com
pañía del Crédito ibérico, s ;b re t e r c r i a 
de domina á varios bien- s embargados 
á la segunda, en el queacordé en p r o 
videncia (echa 27 de abril ultimo e m 
plazar por medio de edie : o á dicha s o 
ciedad Compañía General de Crédito 
Ibérico, . or ignorarse su domicilió y 
quiénes sean sus representantes, para 
• MJl'J íJttt,".Íi tlíiM .1 i f . i l l l í i l T . ' I li 3llbÍl nJ 

Fuenlabrada 25 de abril de 1868.— El 
Alcalde. Pedro Ooaüa. 

Alcaldía constitucional de Villar del Olmo. 
le 

Con superior autorización se subastan 
en esta vdl i ol arbitrio del poso y medi
da de uso voluntarlo para el año econó
mico de 18G8. á 1869, bajo el tipo de 256 
escudos 960 milésimas, y para sus do-
remates se han señalado los días 17 y 24 
de mayo próximo, diez á de doce de sus 
mañanas, en la sala consistorial, ''onde so 
hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones. 

Lo que se anuncia al público por me
dio de este periódico oficial en solici
tud de lidiadores. 

Villar del Olmo 25 de abril de ifcOS. 
—-f. A. D. A., José María Alonso, 

irtij ob/¡fr!}i>rio') ' • t i " ; i ; d i '-i rnñ 'i ?. n-> • ¡> 
-oiq<i tú r.jjífi'i'ii M j p rlaflU *ioíetq v<fani 11 

Alcaldía constitucional de Campo Real. 

Autorizado competentemente este A-
áhacerles una notificación y requirimien- yuntaníienlo para arrendar los derechos 
to acordado en causa que se instruye: 
con motivo de la sustracción de dos r c -
ses lanares de la propiedad del Congosto» 
bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificirlo, les parará el per
juicio que haya lugar y se d a r á á la cau
sa el curso que corresponda. 

Dado en Colmenar Viejo á 50 de abrd 

de los ramos devino, vinagre, aguardien
te, aceite, jabón y tocino, con la facuUad 
de venta esclusiva a' pormenor duranto 
el. ano económico de 1868 á 1869, el 
municipio ha señalado para los dos rema
tes de instrucción los dias 24 y 31 de 
mayo próximo, de once á dice de sus 
mañanas, en la casa consistorial, bajo 

do 1868;—León Ibaüez.—Por mandado las condiciones y tipos que estarán de 
d e S . S . , Valentín ü g a l d e . — 1 5 2 1 . 

(P . d e P . ) 

Don Loon Ibafle¿. Juez de primera ins
tancia de e s h villa y su partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Enrique Laforcada, natural de Bur
deos, casado con Rosa Fernandez, resi -
dente en el año de 1865 en la casa de 
don Luis Guilhou, sita en el Goloso, donde 
estaba de épáyífral do labor, para que en 
el término de lr«inta dias contados desde 
la publicación dees te edicto en..el JBoletin 
Oficial de la provincia, se presente en 

''este¡JuZgado á prestar una declaración 

e que pa 
earlü, sí dará á la causa el 

manifiesto. 
Se hace público este anuncio convo

cando lidiadores en dichos dias. 
Campo Real 28 de abril de 1868.—El 

Alcalde, Bonifacio Ruso. 
.¿.b -Ib (¡-'JAS ll¡i'tl! :'/aiq 

Alcaldía constitucional de Pezuela de las 
Torres. 

No habiendo habido lidiadores para el 
arrendamiento de los artículos de consu
mo, de vino, vinagre, nou t ' . jabeo y 
aguardiente; al derecho de carnes fres
cas y saladas, y á los pesos y medidas 
de uso voluntario en esta villa, en el r e 
mate celebrado en este día, el A yunta-

ha 
re mu le 

actual y 
para el regantío e t Ulez y slflte del tolano, 

curso que e n j c a s a s c o n s ; s l o r ¡ a | e s , j e ( | ¡ 0 u , 
íorrespond.-, y le j w a r i ^ e j j u c o que s u s K W f l a n , , > b a j „ | < 1 $ ^ ? y ^ 

de condiciones que i slaran da ¡na ,ili .-l 
haya lugar. 

Itele, cd Colmenar ; V J O jo * . ¡ e a b r i l j ^ , , 
de 1868.—Leen Ibanez.—Por} mandado 
de S. S I 

AYUNTAMIENTOS. 
Fiíiuil 4 

{ ü l n i . i ] -í.Jii-. i ' i • cj-oqrnl 

Alcaldía constucional de Fuenlabrada. 
iii'tU \ M í n m m , r ;n l i;io í)(pnmiinif> 

Con la competente auleriza.-i» u, se su-
bislan en ts ie pueblo los-dcreehos y ven
ta esclpsjva »le los articul >s «jo consumos 
\\ü>), aguardienti , .¡ceíte y j ibon, y tan 
solo los derechos con libertad de veata s 

las caraos y tocino, por lodo el ai'40 eco-
cómico de 1868-69. Las condiciones, ti
pos de los íespectívo.s ramos y precios re 
venia, en»uc^so . se ha Im de manifies
to en 11 Secretaría municipal, y para sus 
remates están señalados los dias 17 y 2V 
del próximo mayo, desde :•>» once de ¿us 
mañanas, en la casa consistorial. 
I hhult,\"< . ' • ( V | ' » ' M i ' ! ' r«l r.-< 7 "iflhoJa 

Pezuela de las Torres 5 do mavo de 
1808. - P - r el Alcalde el Teniente, Ma
nuel Ruiz. 

El apéndice qu.? ha ijé servir de, base 
al amillaramiento y repartimiento de esta 
villa, para la conlrihueion terrilo.ial del 
año econóaiico de 1 SOS á so h ¡ U 
couclñido y de man uesto en la Secreta
ria del Ayuniamieñlo, para que los ler -
rateuientes y vecinos piu.'; ¡. ;> snr i 
enterarsedeél, 60 t :.ér.¡; 00 de diez di s 
en cuyo tiempo se les oirá las lecl im¡i 
cienes dé ! agravio qne hiciesen," ypwndo 
el mismo ¡n serán alo:» idas paran '•> 
'es el perjuicio que haya loga*. 

Pézúe)a de las Torres 5 de n.ay» de 
1868.—El Presiden'.c de la Juu . t , Ma 
nucí Ruiz. 

; j. '. i] ..Tu »jn 11 l> . • c'•>:.< son 
m p -II..-.» f.l 09 bhslJlif paiuóaoá'oh^ 

Alcaldía constitucional de Fuente el $Q 

No habiendo tenido efecto por falta , | p 

l idiadores la subasta anunciada para Pj 
arriendo de los^derechos de consumos c,)¡j 
facultad de venta esclusiva al pormenor 
el Ayuntamiento ha acordado se celebró 
nueva subasta el día 10 del'tio'frfcnte' g0 

igual sitio y hora con la rectificación jL 
precios de las especies ne la ferina q u < i 

previene la instrucción de 1.° de julio tic 
1864. 

Lo queso anuncia al público para su 
conocimiento y la concurrencia de li c u 
tadores. 

Fuente el Saz o de mayo de 1868.^ . 
El Alcalde, Manuel del Yado. 
sijmojfl k-nrd/ .- . 'b^-^'jj ip e s h B i n i M n , 
uir.it 6 0^m\ '}\: ac lT. j f>i;nip.ini enl «1 »t..̂  
Alcaldía constitucional de San Fernando. 
1 ii.."> el >(«Ji>o ¡'til bh !:T'(i'.^ 1 [ni) id n 0 

.No habiéndose hecho postura alguna 
en este dia de la-fecha para e l : arrenda
miento de l«s ramos d.; eim-umoson t&k 

sitio (jjjrapte él an > económico ^ 
1809 á 6í), la Corporación Municipal, 
previa rectificación de precios, ha acor
dado señalar para la segunda subasta, 
con la variación de precios, el.domingo 
10 del corriente, según previene la ins
trucción vigeote de cousu nos do 1 d o 
julio de 1864, que se considerará como 
primer remate, celebrando otro el 17.d<j| 
actual. 

San Fernando 3 de mayo de 186*8.-
P. D. del Alcalde. Constitucional, El 
Teniente, Crégorio;üonzaiezi ' . 

PARTE NO 
t'ji^ta etos tol ilaomtmiztnq olir.!:nlt» 

m U N C I O S . 
••• • olí oq(n">i] ioq( j 

EL CARMEN TE FIÑANA. 
[ • 

Sociedad espectal mtnera. 

S í requiere por segunda vez seíiun y 
en la fofma que previene el artículo 21 
¡de la ley de sociedades minaras de B de 
julio de 1859 v el artículo* sesto del 
reíí!am;blo social al pago de \oí descu
biertos en que ?e hallan, á los «oeios 
'morosos don Faustino Gftrcio de Enciso, 
don Joaquín Cabrías. d m G e n ' a r o d . í 
Mier yTerañ .don Ramón Casadas, seño-

n i 1 t 1 
Madrid i) de n m o de 1808 —El 

Prosk'cnto, P . F . G . — 1 Ó 2 2 . 
"ti sinamíiüiRiiíW .oboo^ t»b ¿naivMai 
-D9ldi.i«í. feo! yi. lOTífiíTíininib/. !«• fiuhti. 

Al a i l o c i i » del de abril último, 
se ha cs ' raviado de la villa cVBu.^-ar-
viejo una jaca pequeña, cerrada, pido 
ne^ro y con una cicalriz sobre el Ioüío. 

A quien la • presente en dicha vilii, 
adamas do agrade- ,órseb, so le grat i -
ftéüvk-: — 1 5 1 2 J Isidfli'/iiiq li 

— • I 1! 

KSTADOS DE JUICIOS DE 
CONCILIACIÓN Y V E R B A L E S . 

E n l a A d m i n i s t r a c i ó n d e este 
per iódico" , C o r r e J e r a . B a j a d e S a n 
P a b l o , n ú m e r o 5 9 t i e n d a , s e l i s " 
l i a n d e v e n t a l o s e s t a d o s m e n s u a 
l e s d e j u i c i o s d e c o n c i l i a c i ó n y v e r 
b a l e s ¡ ja ra l a e s t a d í s t i c a c i v i l , a r 
r e g l a d o s á l o s m o d e l o s ú l t i m a m e n 
t e c i r c u l a d o s . 

c:.i-.r, U. Jiw.. A.ntomoGarcu. _ 
I m p r s a t a del m i s m o , A l m i r a a t u , % 

MADIUi/: 4«W. 
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